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El abogado OSCAR JAVIER MARTINEZ CORREA, manifestó que no puede atender 

la designación de abogado Curador Ad-litem efectuada mediante auto de 31 de 

mayo de 2023, en atención a que ya fue designado en otros cinco asuntos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR al abogado OSCAR JAVIER MARTINEZ CORREA, del cargo 

de Curador Ad-litem designado para representar a la sociedad CARBONES LA 

JUANA S.A.S.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

VD                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 106 del 10 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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